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RESOLUCION dd Serv~icf,o del P/a.n de Accesos M I
8833 Gálicia por la que se fija fecha para proceder al

levantamiento de actas previas a laocupacíón ,de
las ftneas 'afectadas por las obras de .Ensanche y
mejora del firma de 'la carretera N~541. de Drensa
a Pontevedra. Trama La Hermida·Pont..evedra~.Tér
mino municipal de Cer:dedo.

Se hace público. de acuerdo con elartí~ulo52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que elpfÓxlmo dia 20 de mayo,
a las once horas, en el Ayuntamiento de Cerdedo. se iniciará
el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes
y derechos afectados 'por el exp~dien-te de referencia'a IQs titu
lares que se citan.

Se hace publico. igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
critoante este Servicio. hasta el día sefialado para el levanta:
miento de acta. previa, alegaciones, a los solos efectos de sub~

sanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar lus bienes y derechos que se afactan. También deben
comparecer en el lugar. día y hora señalados para el levan
tamiento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinen
tes para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes
y derechos, pudIendo hacerse acompañar, a su costa, si lo esti
man oportuno, de su Perito y Notario.

Pontevedra, 22 de abril de 1914.-El Ingeniero Jefe.-3A48-E.

RELACION DE AFECTADOS

TérminQ municipal de Cerdedo

Cultivo actua.lPropietario
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José. Castro Cortizo .,,. ........••.......
Peregrina Castro Seara .. " ; ,.1
José Benjamín Lois Cachafeiro ' 1

==~==='=

ADMINISTRACION LOCAL
8834 RBSOLUC10N del Ayuntamiento de CQ$tro-Urdiaies

(SantandetJpOT la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la. ocupación de
las fincas afectadas por < el proyecto de con$truc~

clón de carretera de acceso al depósito regu'ladpr,
estación de tratamiento y red de distribución para
el suministro de agua a_la. ciudad.

Don Manuel Gutiérrez Elorza,. Alca1de"Presidente del exce·
lontisimo Ayuntamiento de la ciudad de Castro~Urdiales,

Hago saber: Que iniciado el expediente de expropiación for·
zosa, en procedimiento de urgencía, por las -obras del «Pro
yecto de carretera de acceso al depósito regulador y estación

de tratamiento en Castro~Uroiales». aprobado por el Consejo
de Minis:l'Ob en sesión de 26 de julio de 19n, y por la Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos de Santander el día 14
de agosto de 1973.

En consecu¡;;ncia. en virtud do lo dispwZlsto en el articu·
lo 42 del Decreto 1541/1972. de 15 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico
y Social, las obras incluidas en los Programas -de Inversiones
Públicas llevan implícitamente la declaración de utilidad pú
blica'y la urgencia, en la ocupación de las fmeas necesarias
para llevarlas a efecto; ,por Jo tanto se seúala día y hora que
se indica a continuación para proceder al levantamiento de
las actas previa, a q1Je alude el párra1'o 3.0 del articulo 52 de
la vigt',Dte Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de ]954 a la ocupación. de las fincas necesarias para l!Ewar
a cabo las obra,; de referenda, señaJándose a continuación los

. propietarios a.fectados por· dichas obras:

3 1.339 Miguel de la Vía Martinez "......... .. .
3 1.354 Herederos de Luis Ocharan ,.. ., ., ,.
3 1.389 Herederos de Ratael Santovéiía , .
3 1.393 Mana Portillo Llave ,.. :.... . , .
3 1.391 Aurora Carbajales Lizama , .
3 1.520 Ricardo Iturriaga Peña . .
3 1.525 Maria Portillo 'Llave . ..
3 1.522 Herederos de Luis Ocharan , ..
3 1.528 A'maBa ,Urquíjo lnza , , .
3 1.529 María' Portillo Llave : ., "." : ..
3 1.534 Herederos de Luis Ocharan , .
3 1.535 Rufíno ',Laca Junguitu .. , p .

3 1.536 Maria Urquíjo Inza P " , •• , " ..

3 2.288 Ayuntamiento "." .. , .
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1.097,50 28 mayo, a lus 12.
1.687,50 28 mayo, a las 12.

22,5C 28 mayo, a las 12.-
12,50 2B mayo, a las 12.

310,00 2B mayo, a las 12.
22,50 28 mayo, a las 12.

332,50 28 mayo, a las 12.
105,00 2B mayo, a las 12.
185,00 28 mayo, a las 12.

S5/lO 28 mayo, a las 12.
700,00 28 mayo. a las 12.
912,50 28 mayo, a las 12.

L372,50 28 mayo, a las 12.
942,50 28 mayo, a las 12.

32,50 2B mayo, a las 12.
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ParcelaPuligono

Todas las fincas estan comprendidas en el paraje deno.
minado "Panda».

Se advíerte al propietario o propietarios, asi como todos
los que· tengan derechos sobre los bienes rebcíonados que de
berán personarse todos ellos op~rs()nasque los representen,
en el denominado paraje de ..Pando", finca propiedad de doña
María Portillo, el dia y hora indicado. pudiendo. hacer uso de
los derechos que le Concede el articulo 52, apartado 3."', de la
citada Ley. según el cuaJ en el momento de levantamiento del
acta previa. podrán ir acompañados de un Perito y tendrán
derecho a requerir a su coeta la presencia de un Notario.

Asímismo deberán acreditar Su personalidad y aportar los
títulos de propiedad y documentos· de los derechos qUe les

asisten, asi como los recibos de la Contribución Tetritorial co
rrespondientes a los dos úHimosañús.

De conformidad con !o dispuesto en el artículo 56.2 del Re~

glamento para la aplicac!ón de la Ley de EXpl'opiación Forzosa
de 26 de abril de 1957, los ínteresados, así como ]~tS personas
que siendo. titulares· de derechos' 1''Oal(',:; o intereses económicos
sobre los bienes afectados, que se hayan podido Omitir en la
relación adjunta, podrán formular' por escrito ante este exce
lentísimo Ayuntamiento las ategaciones que estimen oportunas
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
padecido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocu
padol1.

Castro-Urdiales, 15 de abril de 1974.-El Alcalde.-2.941-A,


